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Aprobación de cláusulas contractuales tipo 
para transferencias internacionales de datos 
personales

El pasado 11 de diciembre, la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 
aprobó las Cláusulas Contractuales Modelo para la Transferencia Internacional de Datos 
Personales. Estas consisten en la Guía de Implementación de Cláusulas Contractuales Modelo 
para la Transferencia Internacional de Datos Personales o “TDIP” (en adelante, la “Guía 
de Implementación”), desarrolladas por la Red Ibero-Americana de Protección de Datos. 
Hoy, 19 de diciembre, dicha resolución fue publicada en el Diario Oficial.

La resolución se basa en la necesidad de cumplir con el artículo 27 de la Ley N° 21.719 que establece 
situaciones en que la transferencia internacional de datos es lícita, entre ellos, cuando se utilizan 
cláusulas contractuales tipo. 

La aprobación de estas cláusulas constituye la primera medida concreta de implementación de 
la Ley N° 21.719, que reformó de manera integral la Ley N° 19.628 sobre Protección de la Vida 
Privada y creó la Agencia de Protección de Datos Personales. 

La resolución destaca que la entrada en vigencia de la Ley y el inicio de funciones de la Agencia 
de Protección de Datos Personales están previstos para el 1 de diciembre de 2026, lo que podría 
generar un período de incertidumbre regulatoria para aquellas organizaciones que actualmente 
realizan transferencias internacionales de datos. 

En este contexto, la aprobación anticipada de estas cláusulas busca entregar certeza jurídica y 
facilitar que los responsables de datos puedan adecuar de manera progresiva sus operaciones a los 
nuevos estándares legales.

Las cláusulas aprobadas estarán vigentes desde su publicación en el Diario Oficial, hoy 19 de 
diciembre y hasta que la Agencia ejerza la facultad de dictar una regulación equivalente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley.

En concreto, las cláusulas se tratan de modelos contractuales basados en estándares utilizados a 
nivel iberoamericano, cuya adopción ya ha sido reconocida en otras jurisdicciones de la región.

Conforme a la Guía de Implementación, su utilización permite estructurar las transferencias 
internacionales de datos personales mediante reglas uniformes que delimitan claramente las 

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/12/19/44328/01/2742586.pdf


obligaciones del exportador y del importador de los datos, según el rol que cada uno asuma como 
responsable o encargado. 

La Guía precisa, además, que estas cláusulas deben complementarse con una evaluación previa de 
cada transferencia, considerando la naturaleza y finalidad del tratamiento, así como las medidas 
técnicas y organizativas de seguridad aplicables, reforzando la trazabilidad del cumplimiento y 
contribuyendo a reducir los costos de transacción asociados a las operaciones transfronterizas.

Desde una perspectiva práctica, este hito permite a las organizaciones que transfieren datos 
personales fuera de Chile anticipar ajustes contractuales, revisar sus relaciones con filiales, matrices, 
proveedores o encargados ubicados en el extranjero, e incorporar estas cláusulas como parte de su 
proceso de adecuación progresiva a la nueva legislación de protección de datos personales.
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